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Expediente 500013153002 2018 00011 00 

 

1. En atención a la constancia y solicitud que anteceden, para todos los efectos procesales 

pertinentes, téngase en cuenta que el traslado del avalúo comercial de la cuota parte del 

bien identificado con folio de matrícula No. 230-91862 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, venció en silencio. 

 

2. Con las salvedades establecidas en las mismas disposiciones normativas, se conmina 

a los apoderados a cumplir el deber consagrado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 

y el numeral 14 del artículo 78 del CGP; esto es, enviar a las demás partes del proceso un 

ejemplar de los memoriales presentados. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
         

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

Por anotación en estado No. 29    del   18-05-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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